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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA EL  
MIÉRCOLES 14 DE OCTUBRE DEL AÑO 2020. 

12:00 HORAS. 
 

 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 

FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020. 

 

III.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A) OFICIOS DE LOS H.H. AYUNTAMIENTOS DE CANTAMAYEC, MAYAPÁN Y DZONCAUICH, 

YUCATÁN, MEDIANTE LOS CUALES REMITEN A ESTA SOBERANÍA SU SEGUNDO 

INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL 2018-2021. 

B) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO DEL TURISMO EN 

YUCATÁN, SUSCRITA POR EL DIPUTADO WARNEL MAY ESCOBAR.  

C) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS, Y LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE YUCATÁN, SUSCRITA POR EL DIPUTADO 

MARCOS NICOLÁS RODRÍGUEZ RUZ.  

D) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY DE 

GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO, 

SIGNADA POR LAS DIPUTADAS SILVIA AMÉRICA LÓPEZ ESCOFFIÉ Y MARÍA DE LOS 

MILAGROS ROMERO BASTARRACHEA.  

E) PROPUESTA DE ACUERDO SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA, EN LA QUE PRESENTA EL 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. 
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F) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE VIGILANCIA DE LA CUENTA PÚBLICA, 

TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN, POR EL QUE SE REFORMA LA LEY DE 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL 

ESTADO DE YUCATÁN. 

G) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 

GOBERNACIÓN, POR EL QUE SE APRUEBA EN SUS TÉRMINOS EL CONVENIO PARA LA 

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE LÍMITES TERRITORIALES INTERMUNICIPALES 

CELEBRADO POR LOS AYUNTAMIENTOS DE MÉRIDA Y PROGRESO, YUCATÁN. 

H) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 

GOBERNACIÓN, POR EL QUE SE APRUEBA EN SUS TÉRMINOS EL CONVENIO PARA LA 

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE LÍMITES TERRITORIALES INTERMUNICIPALES 

CELEBRADO POR LOS AYUNTAMIENTOS DE MÉRIDA Y ABALÁ, YUCATÁN. 

I) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 

GOBERNACIÓN, POR EL QUE SE APRUEBA EN SUS TÉRMINOS EL CONVENIO PARA LA 

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE LÍMITES TERRITORIALES INTERMUNICIPALES 

CELEBRADO POR LOS AYUNTAMIENTOS DE MÉRIDA Y TECOH, YUCATÁN. 

 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

 

V.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR ESTE CONGRESO, Y 

 

VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 


